
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200038600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Carmen Sofia Vanegas 
Pimienta, Jose Enrique 
Jimenez Palmeza, 
Eladia  Pimienta De 
Vanegas

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Cesar Augusto Mendoza 
Gonzalez, Alexander  
Deluque Campo, Sixta  
Mendoza Gomez

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Deiver  Eslava Ospino, 
Ibeth Alejandra Bayuelo 

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200038100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados . 19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

5222287a-acd0-4df0-8b23-06b721c33678

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 22 De Febrero De 2021De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200040300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados ., 
Jaime Enrique 
Cervantes Molina

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados ., 
Licinia Yaneth Alarcon 
Rosado

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200038000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados, 
Pedro Luis Pineda 
Arenas

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados, 
Yorlis Amelia Arias 
Cuisman

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200009600 Monitorios Angela Rocio Sanchez 
Quintero

Sin Apoderado   , Edwin 
Bayron Giraldo Valencia

19/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Reforma De 
Demanda

44001400300320160009500 Verbales De 
Menor Cuantia

Ana Tibisay Monroy 
Higuita

Luis Francisco Zuñiga 
Diaz

19/02/2021 Auto Ordena - 
Desistimiento De 
Pretensiones - Requiere

En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

5222287a-acd0-4df0-8b23-06b721c33678

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 22 De Febrero De 2021De22



En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

5222287a-acd0-4df0-8b23-06b721c33678

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 22 De Febrero De 2021De22



En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación
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